
MEPUBLICA DEL ECUADOR: 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

CONSIDERANDO: 

QUE la Compañía CONSERIESGOS CIA. LTDA. AGENCIA COLOCADORA DE 
SEGUROS, por intermedio de la señora María Eugenia García Loayza, en su calidad de 
Gerente y representante legal, ha solicitado a este Despacho la aprobación de la 

escritura pública de reforma de estatutos sociales de la referida Compañía, acompañando 
para el efecto los tres primeros testimonios de la escritura otorgada el 29 de enero de 
1999, ante el Notario Quinto del cantón Cuenca, doctor Francisco Carrasco Vintimilla; 

QUE la junta general universal de socios de la Compañía CONSERIESGOS CIA. LTDA. 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS, en sesiones celebradas el 12 de noviembre y 
20 de diciembre de 1998, resolvió reformar los estatutos sociales de la indicada 
Compañía, para que sus normas eslén acordes con la Ley General de Seguros; 

QUE la Asesoría Legal de la Intendencia Nacional de Compañías de Seguros, ha emitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

  

EN ejercicio de sus alribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos, 
mediante Resolución No. 99-3946-ADM de 8 de enero de 1999. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de la Compañía 
CONSERIESGOS CIA. LTDA. AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS, de conformidad 
con los términos constantes en la escritura pública otorgada el 29 de enero de 1999, ante 
el Notario Quinto del cantón Cuenca, doctor Francisco Carrasco Vintimilla. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Cuenca, tome 
nola al margen de la escritura pública de reforma de estatutos, olorgada el 29 de 
enero de 1999, en el sentido de que ésta ha sido aprobada mediante la presente 
resolución y siente las razones correspondientes. 

    

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Cuenca, tome 
nota al margen de la escritura pública de consilución de la Compañía 
CONSERIESGOS CÍA. LTDA. AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS, otorgada el 2 

de mayo 1991, en el sentido de que ésta ha reformado sus estatutos, en los 
términos de la escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Cuenca, el 
a



 



 


